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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 –TE: (0223) 474-4281 aedgi07@infovia.com.ar
Mar del Plata, 5 de diciembre de 2003.-

CIRCULAR INTERNA Nº 007/2003

PLENARIO DE DELEGADOS GREMIALES

El día viernes 28 de noviembre pasado se llevó a cabo en la sede de la Seccional AEDGI local un Plenario al cual fue invitado todo el cuerpo de Delegados de esta Dirección Regional Mar del Plata.

Al mismo asistieron los compañeros Nicolás Intervenuto ( Atención al Contribuyente Agencia 1), Norma Del Río (Capacitación - Oficina Personal), Silvia Paracampo (Sección Devoluciones), Marcos D'amico y Mónica Torralba (Agencia 2), María Voloni (D.Necochea), Alejandro Leoz (Agencia Tandil), José Elorz (D.Madariaga), Héctor Blando (D.Azul), y Miguel Traiani (R.Ayacucho).

La representación de Jurídica, Administrativa, Revisión y Recursos y Fiscalización Externa 2, estuvo a cargo de los Delegados Gremiales que hoy forman parte de la Comisión Directiva de la Seccional.

Destacamos la presencia de los compañeros de dichas áreas, dado que por su intermedio esta Seccional tomó conocimiento de la problemática que afecta el normal desarrollo de sus tareas,  lo que nos posibilita analizar las situaciones, determinar estrategias e iniciar acciones para contrarrestarla.

CONCLUSIONES:

De lo manifestado por los presentes, podemos concluir que las deficiencias que afectan el normal desarrollo laboral en las áreas que contaron con representantes en el presente Plenario y que requieren urgente solución son:

1) Falta de personal: Común a todas las Divisiones, Agencias, Distritos y Receptoría, lo cual repercute en la sobrecarga de trabajo para los agentes en actividad. Destacamos la importancia de la falta de personal por sus consecuencias nocivas, tanto operativas como en la salud de los trabajadores. Entre otras consecuencias podemos mencionar que si un empleado debe realizar una tarea, y por falta de personal ejecuta tres, es probable que alguna no esté bien, por lo que, ante posibles auditorías, quedaría expuesto a resultados no deseados. Asumir mayores responsabilidades que las posibles para una persona, conlleva a situaciones psíquicas y físicas, tales como insatisfacción, inseguridad, falta de motivación, y otras tantas que no nos son ajenas y que no mencionamos por respeto a la intimidad de los compañeros que las padecen. La presente es una breve exposición, atento considerar que tal falencia requiere un pormenorizado estudio que demuestre la verdadera realidad a la que diariamente se enfrentan los trabajadores de esta Dirección Regional.

Con relación a las consecuencias operativas, sin entrar en discusiones respecto a la cantidad o calidad de los resultados, puede ser que se cumplan las metas. A los responsables de conducir este Organismo, para quienes no es ajena la falta de personal, dado que la padecen operativamente, solicitamos que evalúen el costo humano que representa satisfacerlas. De allí, es que apelamos al ejercicio de las facultades que poseen para que realicen las gestiones pertinentes, a fin de satisfacer dicha necesidad, nosotros, por los canales orgánicos e institucionales instaremos para que sea una realidad.

2) Falta de elementos:  Otra de las necesidades comunes a todas las áreas. La falta de computadoras, impresoras y en algunos casos otros insumos, afecta no solo la operatividad del Organismo, sino también las relaciones humanas. 

Las deficiencias en el suministro de elementos tampoco es ajena a las jefaturas de esta Dirección Regional, lo cual esperan solucionar en lo inmediato, dado que el Organismo cuenta con elementos a distribuir próximamente.

A la falta de los elementos mencionados, debemos sumar la falta de automotores en la Agencia Tandil, Distrito Necochea y Distrito Madariaga. Cabe destacar que se trata de una necesidad que requiere inmediata solución, tal el planteo realizado.

Los Delegados de Agencia 2  solicitaron una fotocopiadora, dado que en la actualidad cuentan con una sola para todo el edificio, la que no siempre funciona.

3) Hacinamiento: La falta de espacio físico en muchas áreas resulta problemática para el desarrollo de tareas. Ello ocurre en sectores de Mar del Plata y en algunos Distritos. Cabe destacar que las deficiencias de espacio no sólo se manifiestan en la dificultad de movimiento de personas en espacios reducidos, sino también en el archivo de expedientes y demás documentación propia de cada área.

Si bien en Región hubo reacomodamiento de algunas áreas, otras lo siguen padeciendo. Como ejemplo podemos mencionar las Externas.

Cabe destacar que se está en proceso de elaboración de pliegos a efectos de realizar una licitación para la compra de inmuebles en Mar del Plata. Dicho trámite requiere determinados procedimientos, de los cuales se nos ha dado participación y los que instamos para que sea una realidad en lo inmediato.

4) Necesidad de reordenar tareas en Atención al Contribuyente y mostradores:  La falta de personal (con las consecuencias descriptas en el punto respectivo), el cúmulo de tareas, la falta de elementos, entre otras dificultades, no es necesario hacerlas notar a las jefaturas de dichas áreas dado que las sufren como cualquier compañero. Desde la perspectiva de los agentes que en ellas se desarrollan, mediante reestructuraciones operativas pueden atemperarse tales falencias. Se presentan grandes dificultades en la atención de autónomos, para lo cual se requiere personal especializado, como así también con respecto a  inscripciones, atento la nueva modalidad utilizada por las  sociedades "truchas", cuya tramitación, en caso de no  contar con pautas comunes y apoyo de las jefaturas en la resolución de casos dudosos, se expone a compañeros y Organismo a graves consecuencias. 

El inicio de la temporada incrementa la labor de los mostradores,  lo que hacemos notar a quienes deben organizar el trabajo en dichas áreas, a fin de prever estrategias para contrarrestar las deficiencias descriptas.

5) Pautas de trabajo claras:  La necesidad de contar con criterios unificados en áreas tales como atención al público y Sección Devoluciones, entre otras,  hace necesario que se determinen métodos de fijar pautas de trabajo que permitan a los trabajadores desempeñarse con seguridad y experiencia ante los contribuyentes.

6) Capacitación: Para áreas tales como Oficina Personal, entre otras, ante la imposibilidad para los compañeros de desarrollar una carrera administrativa, es posible considerar el desarrollo de recursos humanos a través de capacitación y/o la jerarquización del sector. Ello representaría un factor de motivación individual y colectivo,  con el consecuente efecto de ascensos, promociones o acceso a adicionales técnicos, todo lo cual permitiría el desarrollo personal desde lo laboral y la superación del "techo" salarial al que se encuentran sometidos desde hace tiempo.

7) Comisiones: Atento la proximidad de los operativos de verano, compañeros que se desempeñan en áreas tales como Agencias y otras en las que no es habitual ejercer funciones en otras localidades, solicitaron se interceda ante quienes designen el personal para las comisiones, a efectos de ser tenidos en cuenta para  ser incluidos en las mismas, dado que cuentan con conocimientos y experiencia suficiente para desarrollar las tareas pertinentes.  

8) Adelanto de viáticos:  Se puso de manifiesto que resulta habitual salir de comisión sin haber cobrado los viáticos respectivos, lo que a muchos compañeros le representa dificultades económicas. Para los casos que no sea posible percibir la totalidad, como solución alternativa se nos solicitó que formalmente solicitemos adelantos de viáticos. Ello, como paliativo económico para los agentes que deban  cumplir funciones en otras localidades.

9) Contención:  Todas las dificultades descriptas hacen que actualmente la calidad de vida laboral no sea la ideal. Es por ello que resulta de suma importancia que las jefaturas inmediatas y mediatas brinden contención a todos los trabajadores, fundamentalmente aquellos que tienen directa relación con los contribuyentes.

Desde el punto de vista gremial, estamos elaborando un trabajo relacionado con un área específica, donde la contención es un tema central, dado que, si bien no soluciona problemas, permite sobrellevar dificultades, teniendo en cuenta que las circunstancias tratadas en el presente Plenario no son solucionables en lo inmediato.

Obra social: En este Plenario, una vez más, se puso de manifiesto las deficiencias que presenta la OSME. Las insuficientes prestaciones en Mar del Plata, como la falta total de prestaciones en algunos distritos refleja la seriedad del caso. A fin de fijar una estrategia respecto a las posibles soluciones, es necesario que la nueva Mesa Directiva Nacional de la AEDGI determine la metodología de trabajo. En función de ello, esta Seccional determinará lo más adecuado para los afiliados. Para contar con un panorama respecto a las obras sociales que brindan servicios a nuestros afiliados y el estado de satisfacción respecto de las mismas, próximamente realizaremos una encuesta.

9) Fondo Solidario:  Por unanimidad se resolvió  que el importe para dicho Fondo sea voluntario, dado que hasta el momento es de $ 1 (pesos uno), por lo que esta Seccional iniciará una campaña de adhesión para los que no se encuentra incluidos, con la posibilidad de aumentar su aporte quienes ya  forman parte del mismo.

Lamentamos que algunos Delegados debidamente citados, no asistieran al Plenario, por lo que no fue posible tomar conocimiento de los inconvenientes que aquejan a los sectores que representan.

Derecho del afiliado establecido por el inc. c) del art. 6º del estatuto de la AEDGI: "Elevar a los cuerpos orgánicos, por escrito iniciativas o reclamos, a través de los delegados del personal.".

Función del delegado (Manual del Delegado): "Abarca todas aquellas situaciones en las que son de aplicación las normas laborales relativas a la prestación de tareas dentro del  lugar de revista de cada trabajador. La misión del delegado es ejercer una vigilancia estricta de su cumplimiento y el objetivo es que el  trabajador tenga en forma inmediata ante cualquier violación, un poder apto para resistir  situaciones que lesionen sus derechos.".
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